
[T DIRECCION DE SALUD Ir^UNICIPAL
l{unicipalldad de Chltlán VleJo

Aprueba Contrato Sum¡n¡stro Tóner y otros
Computacionales con Soc¡edad Comerc¡al Alca Limltada

lD 367 4-20-LE21

lnsumos

Decreto No

Chlllán V¡e¡o,

VISTOS:

4577

Las facultades que conñere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refund¡da con todos sus textos modificatorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestación de Servic¡os, publicado en el diario Oñc¡al del 30 de iul¡o de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o No 3774 del 05/07/2021 que nombra a la Adm¡n¡stradora
Mun¡cipal. Decreto Alcaldicio No 3881 del 09n7 f2021 que delega facultades y atribuciones a la Adm¡nistradora
Municipal. Docreto Alcald¡cio N' 3731 del 2910612021 que modmca Decreto Alcaldicio N. 755 del 0510212021 que
estableco subrogancias automát¡cas en las un¡dades municipales. Decreto Alcaldic¡o N' 3734 del 301062021
med¡ante el cual se nombra como Directora (R) del Departamento de Salud.

La D¡sponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del 3011212020 el
cual aprueba el Presupueslo de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Municipal.

Decrelo No 4105 del21|O7DO21 que aprueba adjudicación de la licitación
pública No 3674-20-LE21, Contrato de Sum¡n¡stro Tóner y otros lnsumos Computacionales, con Certif¡cado del
Secretario Munic¡pal donde señala que en Sesión Ord¡nar¡a N" 21 del Martes 20 de julio del 2021, el Honorable
Concejo Munic¡pal aprobó por unanim¡dad de sus miembros el ¡nforme de evaluación do la Licitac¡ón 3674-20-
LE21 , gaq 6l Suministro Tóner y otros lnsumos Computacionales, aoerdo No g7l21.

La necesidad de contar con el suministro de tóner, tintas y lnsumos
Computac¡onales para el uso adm¡nistrat¡vo del Departamento de Salud y sus Centros de Salud.

DECRETO

l.- APRUÉBASE contrato de sum¡nistro de fecha 05 de agosto del2021,
celebrado entre la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo y Soc¡odad Comerclal Alca L¡miteda Rut 76.596.570{,
según Lic¡tación Públ¡ca No 3674-20-LE21, Suministro Tóner y otros lnsumos Computac¡onales.

2.- NOMBRASE como lnspector Técn¡co del Contrat
ón o a quienes les subroguen.
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En Chillán V¡ejo, a 05 de agosto del 2021, entre la llustro Munlclpalidad de Chlllán VlsJo, Rut No 69.266.500-7,
persona jurídica de derecho públ¡co, domiciliada en calle Senano No 300, Chillán V¡ejo, representada por su
Alcálde Don Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Nacionalde ldent¡dad No 13.842.502-9, en adelante la Mun¡c¡palidad
y Soc¡edad Comerc¡al Alca Llmitada, Rut No 76.596.570-5, representada por Carlos Alberto Palma R¡vera,
Cédula Nacional de ldentidad N'12.125.92&1, domic¡l¡ados en Liszt N' 3177, San Joaquín, Santiago, s6 ha
convenido lo siguiente:

PRIMERO La llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo encarga al proveedor el Suministro Tóner y otros lnsumos
Computacionales de conformidad a L¡citación No 3674-20-LE21.

fETEBQ: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las cond¡ciones
requeridas y cumpl¡mlento de los plazos ofertados en la licitación que da origen a 6ste contrato.

Los pr€cios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica a
cont¡nuac¡ón.

Tóner Otros lnsumos Com ¡onales Prec¡o Neto Unitario
Cable UTP cátegoría 5e, por metro lineal 975.290
Cable UTP categoria 6, por metro lineal $84.122
Cámara web con m¡crófono incorporado §16.000
Con€ctor RJ45 $17 .017

$38.000
$75.000
$50.000
$15.000
$53.820

s169 958
9112.221
s81.500

$5.750
s2.500

Parlantes para PC escritorio con conexión puerto USB $7.500
$3 500

$36.305
s22.176
$31.500

$8.000
$14.900
$15.900

T¡nta Epson 504 en botella 70 ml, Amarillo $5.890
Tinta Epson 504 en botella 70 ml, Cian s5.890

Disco Duro Extemo USB 1 TB
Disco Duro HDD al menos 1 TB
Disco Duro SSD al menos 256 GB
Fuente de Poder al menos 500 w
Lector Biométr¡co USB
Licencia para M¡crosoñ Ofñce
Licenc¡a ara Windows

Iilouse lnalámbrico

Pendrive 16 GB
Router lnalámbrico de al menos 5 entradas
Switch de al menos 5 entradas
Teclado Inalámbrico
Teclado USB
Tinta Canon 210 ne

T¡nta Canon 211 c.olor

Contrato Suministro Tóner v otros lnsumos Computac¡onales

§EG!J!@: El proveedor s€ compromete a ejecutar el servic¡o de conformidad a las Bases Administrativas,
antecedentes técn¡cos, oferta entregada porel proveedor y demás antec€d€ntes de la l¡citac¡ón, documentos que
forman parle integrante del pr€sente contrato.

Monitor Computadof: Oe a, menos '17 " con puerto VGA

¡ilouse USB

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado
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Tinta Epson 504 en botella 70 ml, Magenta $5 890
Tinta Epson 504 en botella 70 ml, Negro $6 590
T¡nta Epson 534 en botella 120 ml, Negro 912.900
T¡nta Epson 544 en botella 65 ml, Amarillo $5 890
Tinta Epson 544 en botella 65 ml, Cian $5.890
Tinta Epson 544 en botella 65 ml, Magenta $5 890
Tinta Epson 544 en botella 65 ml, Negro $5.890
T¡nta Epson 664 en botella 70 ml, Amarillo $5.690
T¡nta Epson 664 en botella 70 ml, Cian $5.690
Tinta Epson 664 en botella 70 ml, Magenta $5.690
Tinta Epson 664 en botella 70 ml, Negro $5 690

$8.9 00
Tinta HP 670 Cian $8.900
Tinta HP 670 Magenta $8.900
Tinta HP 670 Negro $7.900
Tinta HP 950 Neqro s22.900
T¡nta HP 951 Amarillo $15.900
Tinta HP 95'1 Cian s15.900
Tinta HP 951 Magenta $15.900
Tinta HP GTs1 en botella 70 ml, Neqro $5.690
T¡nta HP GT52 en botella 70 ml, Amarillo s5 690
T¡nta HP GT52 en botella 70 ml, Cian $5.690
Tinta HP GT52 en botella 70 ml, i/agenta $5 690
Tinta HP GT53 en botella 70 ml , Negro s5.690
Tinta HP para Deskjet 2050, neqro $9 900
Tinta HP para Deskjet 2050, tricolor $1 'l.900
Tinta HP para Deskjet F4480, neoro (CC640) $16.900
Tinta HP para Deskjet F4480, tricolor (CC643) 920.900
Tóner Brother TN 1060, neoro $21.900
Tóner Brother TN 1060, color (DR 1060) $31 900
Tóner HP 124 $47 900
TÓner HP 35A $41.900
Tóner HP 48A $34.900
Tóner HP 794 s45.900
Tóner HP 85A $42.900

$31 .900
Tóner HP 126A, negro $38 900
Tóner HP 126A, C¡an $38.900
Tóner HP 126A, Magenta $38.900
Tóner HP 126A, Amarillo $38.900

CUARTO: El plazo de ejecución del servicio seÉ de 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba el
presente contrato.

gulEre.: Sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el Contrat¡sta tendrá
las s¡guientes obligaciones:
a) No podrá hacer por iniciat¡va prop¡a cambio alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena eJecuc¡ón del contrato.

,#, [T

Tinta HP 670 Amarillo

Tóner HP 105A
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c) Ejecutar el contrato con estricta sujec¡ón a lo estipulado en las presentes bases administrat¡vas, aclaraciones
y otros antecedentes entregados.

d) Dar f¡el cumpl¡miento a las normas legales vigentes en mater¡as de accidentes del trabajo y prevención de
riesgos, como as¡m¡smo a las d¡rectr¡ces que establezca Ie contraparte técnica.

e) Responder de todo accidente o daño o perjuicio que oces¡one con mot¡vo de los serv¡c¡os, cualquiera sea su
causa u or¡gen durante la v¡gencia del contrato le pudiera ocurrir al personal o a terceros. En consecuencia, a
la Mun¡cipal¡dad no le cabe responsabilidad alguna al efecto. Por lo mismo deberá contar con un seguro de
daños a terceros.

0 El Contrat¡sta tendrá la obl¡gac¡ón de renovar o sustitu¡r la boleta de garantfa, 30 dfas antes de su venc¡miento.
g) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notificada de dicha cesión a la Encargada de F¡nanzas del

Departamento de Salud Munic¡pal.

OCTAVO: La lnspección Técn¡ca del Contrato será ejecutada por los funcionarios nombrados en el Decreto
Alca¡dicio que aprueba el contrato.

NOVENO: Cualqu¡er acc¡dente o daño a terceros causados durante el transcurso del servic¡o será de exclusiva
responsabilidad del proveedor

DECIMO: La Municipal¡dad podrá adm¡nistrativamente cobrar multas al Contratista, cuando se veriñquen las
situaciones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:
a) 1% por día de atraso, se entenderá por atraso el tiempo que med¡e entre el vencimiento del plazo de entrega

ofertado y el tiempo real de entrega de la total¡dad de la orden de compra. Se apl¡cará este porcentaje sobie
el valor con impuestos incluidos, de los productos no despachados, por cada dÍa de atraso, contados de
corrido.

DECliilO PRIiIERO: El contrato podrá modificarse o términarse anticipadamente por las sigu¡entes causales:a) La rescil¡ación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El ¡ncumplim¡ento grave de les obl¡gaciones contraldas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se me.joren las cauc¡ones entregadas

o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplim¡ento del contrato.
d) Término o liquidac¡ón anticipada de la empresa por causa d¡stinta a la quiebra.
e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nac¡onal.
0 Por no pago de cotizac¡ones y obl¡gaciones prev¡s¡onales por parte del contrat¡sta a sus trabajadores.

Para efectos de terminar ant¡c¡padamente el contrato por la causal prevista en el l¡teral b), se entenderá que hay
incumplimiento grave de las obl¡gac¡ones contraidas por el contrátante en los sigu¡entes casos:
1) Apl¡cac¡ón de más de tres multas
2\ lncumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el adjudicatario en la oferta.

SEXTO: Por f¡el cumplim¡ento del contrato, se acepta Garantía del Banco ltaú, emitida con fecha 03-08-2021. N"
70088 por un monto de $500.000.-, con venc¡m¡ento el 02-01-2024, la cual será devuelta una vez que la
Mun¡capal¡dad sancione por Oecreto Alcaldicio la liquidación del contrato.

9EPTIMO: Los bienes o servicios serán pagados dentro de los treinta días corr¡dos s¡guientes a la emisión del
Documento Tr¡butario Electrónico, previa recepc¡ón conforme de los bienes o serv¡cios. El DTE podrá ser factura,
boleta o el que tipo de documento que le corresponda al proveedor según su tributación.

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado público.
b) El proveedor deberá especificar el detalle del bien o servicio comprado o ¡ndicar el número de la Orden de

Compra que da origen a esta.
c) Se deberá contar con la recepc¡ón conforme por parte del lTC.
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3) Falta de respuesta a las sol¡c¡tudes.
4) lncumplimiento de los requis¡tos establecidos en la oferta presentada por el adjud¡catario.
5) La negat¡va, sin causa justificada, de prestar cuelquiera de los servicios a las que se hub¡ere compromet¡do

en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de gerantia, cuando esta se hub¡ese hecho efect¡va

por alguna causal establecida en las presentes bases.
7) Superación del 10% del valor neto del contrato en mullas apl¡cadas.
8) lncumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el numeral qu¡nto de este ¡nstrumento

Producida cualquiera de Ias s¡tuac¡ones señaladas entre el numeral "1" al "8", la Municipalidad podrá poner
térm¡no adm¡nistrat¡vamente y en forma ant¡c¡pada del contrato, med¡ante decreto fundado que será notif¡cada
por carta cert¡ficada al proveedor y publ¡cada en el Sistema de lnformación.

La Municipalidad podrá hacer efectiva la Garantfa de Fiel y Oportuno Cumpl¡miento del Contrato, en cualquiera
de los casos señalados en este acápite, con excepción de la causal de resc¡l¡ac¡ón o mutuo acuerdo entre las
partes, y sin perjuicio de ¡nic¡ar las acciones legales procedentes para ex¡g¡r el pago de indemnizaciones por
dañoS y perjuicios que fueren precedentes.

ECIMO SEG : La personeria de don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, como Alcalde de la llustre
Mun¡cipalidad de Ch¡llan V¡ejo, consta en la Sentencia de Proclamación dlctada por el Tribunal Electoral Regional
de la Octava Reg¡ón de Ñuble de fecha 12 de junio del 2021, ba:¡o el Rol 17512021. La personería no se ¡nserla
por ser conocida por las partes contratantes.

DECIMO TERCERO : Los Contratantes f¡jan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos legales del
presente contrato y se someten a la iurisdicción de sus Tribunales

El presente contrato se firma en 2 ejemplares d uedando uno en poder del ory 1 en poder
de la Municipalidad

I

Carlos Albe lt" vera alde Jorge Del Pozo
pal¡dad de Chillán

ne
Soc¡edad Co ial Alca rmt
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